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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2022 00427 00  

DEMANDANTE: LEONOR CAMPIÑO VIZCANO 

DEMANDADO: 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Mediante providencia del 15 de diciembre de 2022, este Despacho libró mandamiento 

de pago, la entidad ejecutada presentó escrito de excepciones, por lo que a través de 

auto de fecha 18 de mayo de 2023, se tuvo por notificado por conducta concluyente a 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES del citado auto que 

libró mandamiento de pago, rechazó las excepciones propuestas por la entidad 

ejecutada, ordenó continuar con la ejecución e instó a las partes practicar la liquidación 

del crédito de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del CGP. 

 

Mediante memorial de 23 de mayo de 20231, la parte ejecutante allegó liquidación de 

crédito y con auto de 28 de septiembre de 2023, se corrió traslado por el término de 3 

días a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada por su contraparte, 

quien presentó objeción a la liquidación.  

 

En virtud de lo expuesto, resulta conveniente acudir a la Oficina de apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, en virtud a que cuenta con profesionales 

especializados en contaduría, por consiguiente, se ordena REMITIR el presente 

expediente a dicha dependencia para que realice las siguientes liquidaciones:  
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1.  Efectuar liquidación de acuerdo a lo ordenado mediante sentencia del 10 

de diciembre de 20202 proferida por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “D” – (Proceso 2015-764) 

– a través de la cual ordenó a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones a reliquidar y pagar la pensión de Vejez a la señora Leonor 

Campiño Vizcano, en el siguiente sentido: (Página 53 al 78 del archivo 01 

del Exp. digital) 

 

 

                                                           
2 Ver Página 53 al 78 del Archivo 01 del Exp. digital. 
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2. Efectuar la liquidación de intereses desde 15 de enero de 2021 (día 

siguiente a la Ejecutoria de la sentencia3) – hasta el 15 de abril de 2021 

(fecha de cumplimiento de los 3 meses conforme a lo señalado en el artículo 

192 del CPACA) y, desde el 27 de septiembre de 2021 (solicitud 

cumplimiento - página 123 del Archivo 01 del Exp. digital) hasta el pago total 

de la obligación.  

3. Asimismo, téngase en cuenta la liquidación de costas por el valor de 

$894.303 – aprobadas mediante auto de fecha 29 de julio de 2021 (Página 

111 y c112 del Archivo 01 del Exp. digital). 

 

Devuelto el expediente por la Oficina de Apoyo, ingrésese al Despacho 

inmediatamente para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ     

 

   

RYGH 

 

 
 JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 24 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

                               

 

 

 

                                                           
3 Ver Página 79 del Archivo 01 del Exp. digital.  
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE:  anafrancisca-1956@hotmail.com 

sair_betancurt@hotmail.com 

DEMANDADO:  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

utabacopaniagua@gmail.com 

utabacopaniaguab4@gmail.com 

MINISTERIO 

PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA 

ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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